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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 823/2006 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 823/2006, inter-
puesto por don Juan Postigo Arjona, contra la desestimación 
del recurso de alzada interpuesto por el recurrente, frente a 
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos, opción Delineantes (C.2001), convocadas 
por Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de la Junta de Andalucía, de 30 de diciembre de 2004, 
y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1291/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por La Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
Recurso Contencioso-Administrativo número 1291/2007, in-
terpuesto por Dª Francisca Pérez Ponferrada, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente, frente a la Resolución de 23 de junio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social 
(B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 957/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 957/2007, 
interpuesto por doña Estrella Leyva Martínez, contra la des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente, frente a la Resolución de 23 de junio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social 
(B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 ANUNCIO de 31 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se proponen provisional-
mente a los beneficiarios de las subvenciones que se 
citan.

ANUNCIO DE 31 DE JULIO DE 2007, DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, NOTIFICANDO PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES 
PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y GASTOS DE 

EQUIPAMIENTO DE LOS JUZGADOS DE PAZ

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento al artícu-
lo 16 de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se es-


